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PRESENTACIÓN

El complejo proceso de incorporación de los medios electrónicos en el 
funcionamiento de las Administraciones públicas y en sus relaciones con la 
ciudadanía está en continua evolución. El desarrollo de la tecnología, y su 
incidencia en la sociedad, genera nuevas oportunidades para las Administra-
ciones públicas para prestar los servicios a la ciudadanía de manera innova-
dora. Estas nuevas oportunidades se están dando a conocer con la expresión 
«administración digital».

La administración digital se refiere al uso de la tecnología no solo para 
automatizar los procesos de las Administraciones públicas, sino también para 
generar valor público. La administración digital va más allá de la administra-
ción electrónica. Las nuevas tecnologías móviles, el cloud computing, el big 
data, los datos abiertos y la colaboración entre las Administraciones públicas, 
la ciudadanía, las empresas y la sociedad civil se unen a los mecanismos e 
instrumentos propios de la administración electrónica para construir unas 
Administraciones públicas abiertas y eficientes que prestan unos servicios 
personalizados y accesibles a la ciudadanía y a las empresas. De este modo, 
la administración digital no sólo persigue incrementar la eficacia administra-
tiva, sino también fortalecer la apertura y la transparencia de las Administra-
ciones públicas y la personalización de los servicios que ofrecen a la ciuda-
danía y a las empresas a través de la innovación que facilitan las nuevas 
tecnologías que se van consolidando día a día.

En los últimos años, las estrategias de administración digital están ganan-
do terreno a las de administración electrónica. Como observa el 2016 Trends 
to Watch, muchas Administraciones públicas ya están transitando de la admi-
nistración electrónica a la administración digital1. Esta transición responde al 

1  Accesible en: <https://goo .gl/XOhhwK> (última consulta: septiembre de 2016) .
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a las puertas de la administración digital

cambio que se deriva de superar la automatización de los procesos de las 
Administraciones públicas ya existentes en el que se centraba la administra-
ción electrónica para repensar el funcionamiento de las Administraciones 
públicas e innovar ofreciendo nuevos servicios personalizados y de manera 
proactiva que se propone la administración digital. La administración digital 
tiene un mayor calado y mayor complejidad que la administración electróni-
ca, aunque comparte algunos de sus fundamentos.

En efecto, la administración digital, como la administración electrónica, 
tiene un carácter poliédrico: tecnología, organización y derecho (Cerrillo i 
Martínez, 2008). Pero además, confluyen en el proceso de transformación de 
las Administraciones públicas el surgimiento de nuevas tecnologías y la in-
novación en la prestación de servicios.

En las próximas páginas, se analiza particularmente el marco que diseña 
la legislación vigente para el desarrollo de la administración digital. La entra-
da en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público constituye una buena oportunidad 
para analizar el impacto del Derecho en la construcción de la administración 
digital. 

Sin embargo, el libro no solo constituye un análisis de la nueva regulación 
de la administración electrónica, sino que tiene una vocación más ambiciosa. 
El libro persigue analizar el papel que tiene la regulación en el proceso de 
construcción de la administración digital. En particular, el libro propone una 
hoja de ruta que acompañe a los gestores y estudiosos de la administración 
digital en el proceso de análisis y aplicación de las normas que se han apro-
bado en los últimos años que inciden en la incorporación de los medios elec-
trónicos en el funcionamiento de las Administraciones públicas y en sus re-
laciones con la ciudadanía. De este modo, el libro no solo persigue interpretar 
la normativa vigente, sino que trata de dar respuesta a las dudas y compleji-
dades que con toda seguridad surgirán en el proceso de aplicación de estas 
normas y, más allá, en el proceso de construcción de la administración.

Este libro tiene su origen en los materiales que los autores prepararon 
para el Máster Universitario de Administración y Gobierno Electrónico de 
la Universitat Oberta de Catalunya. Sin embargo, el proyecto que ini-
cialmente se llevó a cabo ha adquirido una mayor dimensión. Este libro no 
solo constituye una aproximación a la regulación de la administración digi-
tal, sino que recoge la experiencia adquirida en los últimos años por sus 
autores en el análisis, el diseño y la implementación de la administración 
digital tanto desde la Universitat Oberta de Catalunya como desde el Ayun-
tamiento de Sant Feliu de Llobregat. De este modo, el libro además de apor-
tar un análisis de la normativa vigente relativa a la administración digital 
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también tiene en consideración e incorpora aspectos técnicos y organizati-
vos que exige su implementación.

El libro ha sido el resultado del trabajo conjunto de los cuatro autores so-
bre la redacción inicial realizada por Agustí Cerrillo de los capítulos II, III, 
IV, V y VII; Mario Alguacil de los capítulos I y IX; y Sandra González y 
Ascen Moro de los capítulos IV, VI, VII y VIII.


